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AUMENTO DE. CAPITAL SOCIAL .Y "REFORMA DE“LA -CLAUSULA SEXTA-DEL
 

. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DIPAC= MANTA Co - LTDA OTOR_
 

2. PS e
ñ ( : : —- -= AS , Po . * .

GADA POR EL SEÑOR GUSTAVO ADOLFO DIAZ FERNANDEZ oooocooooo.o

e. %..: CON UN "CAPITAL" DE Sí :15'000,00000 ”

En la Ciudad -de Manta, Cabeceradel Cantón del mismo nombre,

Provincia de Manab£, Répública del Ecuador, hoy día martes

  

 

   

] cincogéMarzo de mil. novecientos ochenta y. cinco, ante mí;
 

- AbogadaMaría Lina CedeñoRivas,.Notaria Pública Primera-
 

Suplente del Cantén,comparece:_4I señorGustavo «Adolfo'-
  

  

. DíazFernández, de estadocivil “casado” , de ocupaciónEjecu_

“tivo, mayor deedad, de nacionalidadChileng/con domicilio
 

y. residencia en esta Ciudady legalmente capacitado “para con_
 

|. tratar y. obligarse, aquién de conocerlo personalmente y:de

haberme “presentado sus respectivas Cédulas de Ciudadaníay
  

Tributária, doy fé.- Bien instruído en el objeto yresultados

de esta escritura de u _ AUMENTO DR CAPITAL Y REFORMA DE LA

CIAUSULA SEXTA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DIPAC = MANTA C.

  

 

« LTDA". a cuyo otorgamiento procede por sus propios derechos
 

en calidad de Gerente y representante legal de laCompañía
 

-—DIPAC-MANTA CTC, LTDA. como se comprueba con la copia de su

nombramiento que acompañaa esta Co uta para que tambiéna € ta paraquetar e

sea protocolizado yAgregado el Proveonlo de la capacidad

legal del otorgant _

 

¿ con amplía Libertad y conocimiento, el

_ señor otorgante pera que sea elevada a escritura pública

y - ma . m Lon> Ln - — a] -

5e uresenta le Minute cuyo terto es elsiguientgíSalon NO_   

e PARTO : fmel protocolo de escrituras públicas 2 Su Cargo,Al
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incorpore una de la que conste el aumento de Capital Social y
 

(ta Abogado Juan Bosco Moreira Alava con fecha nueve úe Mayo

reforma de la claúsula sexta del estatuto social de la Compañía
 

 

.PR0..-..0..00..

tura pública el señor Gustavo Adolfo Díaz Fernández, de nacio-
 

 

nalidad chilenasdomiciliado en Mayas, de estado civil Ésado
A O

en «su. condiciónde Gerente y representante.legal -de la Compañía
 

DIPAC-MANTA C. LIDAsu calidad -que sustifica con la copia de su
 

'normbramiénto que acompaña a esta Minuta para que también sea -
 

to

protocolizados= Segunda: ANTECEDENTES+= Lia Compañía DIPAC-MANTA
 

 

Co LTDA. se constituyó mediante escritura pública que autoriz8
  

 
 

Mero y el quince de Febrerode mil novecientos setenta, y ocho,
  

inscrita el alez de Mayo. del mismo año: de syotorgamiento, con

unCapitalSocial de CUATROCIENTOS MIL SUCRES (S/. 490.000,00).

 

Por escritura pública que “autorizó el Notario Cuarto de Han -
 

 

     

de mil novecientos ochenta y tres, inscrita el veintinueve de _Julio de ése mismo- año, se aumentó-el Capital Social de la -

Compañía a CINCO MILLONES -DE SUCRES (s/. 51000. 000 009/A e

La Junta General de Socios de la Compañía DIPAD- MANTA C.LTDA,

 

  
 

en sesión celebrada el ía treinta de agosto de mil novecien-
E

. tos ochenta y cuatro resolvió aumentar su Capital Social a

la suma de QUINCE ILLONES DE SUCRES.( s/ 331000.00e.000, 00 y,

_para_Cuyo efectoacordóigualmente.se reforme la claúsula -
 

a -

sexta del estatuto social , todo locuálconsta de la -

cata de Cicha acta de sesión cue se acon -    paña vere que see incorporada al protocol -= COnmo -
 

DIPAC-, MANTA C. LTDA. al tenor de las siguientes Caboajas: EnPri-

mera: OTORGANTE .-Concurre a otorgar la presente escrí-

el Notario Primero, de Montecristi señor Carlos Demetrio 'Palacigs

J



 

2| OBJ ET O!-,-'Expuestos tales antecedeñtes, el seño?Gista-

31 voAaulfo+DÍ83-Permández 'en su condición de GereñteyOrébre-

- -.“sentanté legal7ae' Ya Compañia DIPAC=MANTATO. “LPDATAS cÍara-
la Liná Cedoño Rivas —

' Suplente de la: 51 .: que éntcumplimiénto¿delo “resuélto“porTA:
ia “Primera : ON ot ba te. ooo rnO
anta :6 - >Sociós“dé 18900mpañiatque representa; —tieñe"20btenCelevar el -

7 |- :Capital Sócialdadola mibñaávla“Súñade QUÍNCE-MELDÓNESDE -: >

- 8 L..:SUGRESy-divididonenquince mil participaciones de.un-milésu-

- l9 |. -crescadazuna/de ellas que corresponden: sietewi?cuabrecien=

10 bocutós moventaysicterpáftes sociálé8Tde unmilisidresdla -;

E 11 | *sociBiO9IMPACS "COmpañid Impúrtadoráa de Progúctóstde“ACEFOUS. A

12 siete-míl-cuatrocientos noventa y siete partes.sociales.de - e

13 -.1 mil sucres al socioseñor Gustavo Adolfo Días Fernández,-

. 14 tres partes sociales,de un mil. sucresal secio.señor-Gonzalo 1

15 Astorquiza Fabry, y tres partes sociales de un mil sucres -

, 16 ! 1 A e A AA . CTMPAG da] . ,

17 fia Importadorasdé: Productos de Acero 5, A es de nacionalidad

e 18 | ecuatoriana-oon domicilio:en la ciudad de Guayaquil, Los so-_

19). cios. Gonzalo: Astorquiza Fabry y Patricio Zanetta Seguy son -:
a

20 de nacionalidad Chilenay con domicilio en la ciudad deGuaya=

91 [| quil y ambos de estado civil casados, y el sodio Gustavo Adol-

. 22 foDíaz Fernández. es. tembién de nacionalidad chilena; domici-

93 | liado en láanta y de estado civil cásado. Igudlmente el compa-

: x 24 reciente Gustavo Adolfo Días Fernández declara que también -

25 tiene .a.bien reformar la. cláusula sexta del- contrato constitu-

26 tivo de la Compañias que en lo “posteriordirá' loque sigue :

97 CLAUSULA SEXTA DEL CAPITALSOCIAL",- El Capital Social de' la

28 Compañia -es-de QUINCMILLONES DE SUCRÚUS, dividido enquince
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' grado por los socios de la Siguiente forma: CIMPAC, Compañia

mil participaciones de un mil sucres cada una deellas, e inte-

 

Importadorade Productoside -Acero Se. A. siete mil cuatrocien-
 

tos noventa y siete participaciones, Gustavo A, Díaz Fernán-

dez» siete mid;cuatrocientas: noventa y»'siete “participaciones : |: pol
j

Gonzalo Astorquiza-+Fabryyr tres-participaciones; y Patricio -';
 

 

Zanetta Seguy¡tres -participaciones¿::A “efecto;1a Compañia ls

entregará a--Ccadá”sótid,uncórtifítadode “lascorrespondien=
 

   
as 1AA

N
   

 

poren al protacolo que contendrá

-

esta:Minuta, se acompaña; a) -
 

copia delactade Juvta (Genéral “de"Afefónistas “de CIMPASCom= 

. pañia Importadorade Próduétos “dé “Aceró' S.A, 'enla quel ádito=

rizan al Gerente (GeneralGorizaló “Astorquiza Fabry pára -
 

que suscriba Cuatro 'mil novecientas noventa y ocho par-
 

-MANTA.C, LTDA, y b) Las respectivas -autorizaciones conferidas

ticipaciones en el aumento- de capital de la Compañia DIPAC

por el Ministerio. de Industrias, Comercio e integración para
  

que Jos socios "“dé- vacionalidadchilénaGustavoDíaz'Fer=

nández, Gonzalo  Astorauiza Fabry y Patricio Zanetta Seguy - 

puedan suscribir nuevas participaciones en la Compañia -
 

DIPAC - MANTA Co LTDA. -— Quinta:  RATIFICACION.- El cotorgan-

te señor Gustavo Adolfo Díaz Fernáíndez ratifica en todos
 

 

 

0 aa A mn, . -
sus términos: la'” presente' -- escritura pública de -— aumen=

“to de Capital Social y" reforma deestatutos_socia=

les de la Compañia DIPAC - - MANTA C, LTDA, en: la for-
 

ma que. se expresa en. las-cláusulas precedentes .. Ante-
   ponga y agregue. usted señor Notario, las demás «cláusulas
 

E
DIED

“
y

)
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(TRES)

RESOLUCION N2 042

- EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN El-.:/
+ LITORAL

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo N? 789, de 11
de septiembre de 1975, el Acuerdo N? 663 de 20 de mayo.de 1976 y. el Decreto
Ejecutivo N2 63 de 27 “de agosto de 1984; y,

Considerando Tos Decretos Supremos N2 974 de 30 de junto de 1971 yoN2 1875,
de 27 de septiembrede 1977, el Acta de Declaración de Inversión Naciona]*
N2007 de 10 de febrero de 1983, la solicitud y documentación preseñtada-
por el señor Gustavo Adolfo Díaz Fernández; y, 21 informe favorable 4 DRI
112 MICEI, de 14 de febrero de 1985, emitido por la Utrección Regional de
Integración,

RESUELVE —

STORIZAR al señor GUSTAYO AROLFO DIAT FERNANDEZ; de nacionalidad chilena,
residente en el Ecuador, en Form -Jegal, segín lo he demoStrado

con la Visa de Inmigrante, Satezorfá 19-111, concudida £l Y de abril de -
1984, por el Director Seneral de Extrrenjerfa, en Quite y registrado con el
2 14-4777-21705, para que invierta cón el carácter deINVERSIONISTA NACIO-
HAL, en la constitución, aumentos de capital, compró de acciones, partici-
paciones o derechos de compañías/ constituídas o por constituirse en el .-.
Ecuador; y, en Empresas Unipersonales.

El señor GUSTAVO ADOLFO DIAZ FERNANDEZ, nor tener la calidad de INVERSIONIS
TA NACIONAL, conforme al Régimen Común de Tratomiento a los Capitales Extran
jeros;¡y sus reformas, hará uso de la presente autorización, las veces qlue
fuere necesario, para lo cual en cada ocasión, presentarí copia protocolza
da de esta Resolución, conferida por un Notario Público.

Disponer que la presente Resolución, sea protocollizada en una de las Nota-
rías Públicas del País. »,

  
La presente Resolución deja a salvo, las limiteciónes y prohibiciones esta-
blecídas en la Ley, para ciertas actividades o sectore des <eción.. lPEZ

Va YEA $
  
  
    

  COMUNIQUESE..- a
DADO, en Guayaquil,a= 3 MAR 353

Dr. RobetoJinze
SURSECRETARIO RECÍONAL

q COMERCIO E INTEGRAS E EL

ESA
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REPÚBLICA DEL ECUADO!LE-_==3
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PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION EXPEDIDA

POR EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, CO

MERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL A FAVOR DEL

SEÑOR GUSTAVO ADOLFO DIAZ FERNANDEZ. - .

   

.



   

  

(CUATRO) ' , -
“uo 03

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: En cumplimiento de lo

dispuesto en la Resolución que antecéde, protocolizo

en el Registro de Escrituras Públicas, a mi cargo ,

dicha Resolución.- Guayaquil, once de Marzo de mil

  

 

novecientos ochenta y cinco.-

”Lao

Se protocoliy6 anto mf, en fé de ollo, confiero esta

TERCERA —COPIA CERTIFICADA, que seldo y firmo on ¿os

fojas útiles, en la misua fecha de su protocolización,

Aoz

  A
Bra
Z

eBao

dra



 tFánjeros y sus reformas, hará uso de la presente autorización, las veces

(CINCO)

 

RESOLUCION N2£ 041

El SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL2:
LITORAL

 

   

   

En uso de las facultades que le conceden el Decreto Supremo N?2 789 de; :
de septiembre de 1975, el Acuerdo N2 663 de 20 de mayo de 1976 y el:Degre:
to Ejecutivo N2 63 de 27 de agosto de 1984; y,

Considerando Tos Decretos Supremos N2974 de 30 de junio de 1971 y N21675
de 27 de septiembre de 1977 el Acta de Declaración de Inversión Naciona]
K2 008 de 17 de febrero de 1983, la solicitud y documentación presentada.v
por el señor Luis Patricio Zanetta Seguy; y, el informe favorable N2 DRÍ=
113-MICEI, de 14 de febrero de 1985, emitido por la Dirección Regtonal de
Integración,   

RESUELVE:

 

AUTORIZAR al señor LUIS PATRICIO ZANETTA(SEcur de nacionalidad chilena,po
residente-en”¿T Ecuador,en forma legal, según lo ha demostrado. -

con la Visa de Irmigrante, categoría 10-1Y concedida el 4 de dictembrede”
* 1979por el Asesor Jurídico de la Dirección General de Extranjerfa, en: QuE

" to y registrado con el £ 10-23-13293, para que invierta con el carácter=a

    
   

     

deINVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de capital,. compr
de acciones, participaciones o derechos de compañías, constituádas0 pa: $
constituirse en el Ecuador, y en Empresas Unfpersorales, Z

El señor LUIS PATRICIO ZANENASEGUY,por tener la calidad de INNERS
TA CIONAE;"Cconforme al Reg: re menComún de Tratamiento a los CaPTt8TE

 

que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión, presentará copia proto
colizada de esta Resolución,conferida por un Notario Público.

Disponer que la presente Resolución, sea protocolizada en una de las fota
rias Públicas del Pais.

La presente Resolución deja a salvo, -las limitaciones puebla oneses

COMUNIQUESE.- SN

DADO, en Guayaquil, a 7 D Mák s5a5/ A

ERCIO E INTEGRACION E



PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION EX-

 

PEDIDA POR EL SUBSECRETARIO REGIONAL DE INDUSTRAS,

COMERCIO E INTEGRACION, EN EL LITORAL A FAVOR DEL

SEÑOR LUIS PATRICIO ZANETTA SEGUY,-

 

     

    

o

A,

¿

a,

,
q inse

pl E
1; a

| l Ce
9; co .

”

El .
AE —_ -

iS A pra E a
Laza o -

Mur INETIVUTO BLOGAAZICO MUITAA QUO Pan

Ls: :

ia
a

Eos
El

Pta -

BE

 



(SEIS)

DILIGRPNUCIA DP PROTOCOLIZACION: En cumplimiento de lo dispues

to en la Resolución que antecede, protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas, a mi cargo, dicha resolución.-Guayaquil ,

once de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco .-

. r : A y

 

Se protocoiligzó anto mí, on £¿ ác ello, conficro csta

TERCERA COPIA CEIOTITICADA, que sello y Píruo en dos

fojas Utiles, en la misma fecha de su protocolización,

   
O
¡WA
¡_

J¡

REPÚBLICA DEL ECUADOR] :

mur ERTITUTO GRPAMADICO MILITAR QUITO

 

 

 



AS YAARAAAA Ce OQ £)ul epalAÍSEUL. hata. ct

(SIETE)

" resomcian s? 0340

EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIASN.
E INTEGRACION, EN EL LITORAL

EN USO de las facultades que le confieren los Decretos Supremos N? 789
de 11 de septiembre de 1975 y 1875 de 27 de septiembre de 1977; y,

VISIOS el Decreto Supremo N? 974, de 30 de junio de 1971, refarmado
mediante Decreto Supremo N? 900, de 10 de noviembre de 1976, la de-
claración N? 0166.75.1 de Cctubre 20 de 1979, efectuaúa por el señor
_GOMZALO ASTORQUIZA FABRY de nacionalidad CUILIBA , la solicitud y la
decmentación correspondiente quereposa en los archivos de este hí-

RESUELVE: o
N 4

"o

 

ciemtemente,. poseedor da la Visa niorante Categoría 10 IV, otoryada el -,
11 de Abríl de 1979 por el Dírector General da Extranjería en Quito pa
xa que invierta , CON EL CARACIER DE, IGSESTA NACIONAL, en la
constítución, aumentos cepítal, ora e tacciones, participaciones O .
derechos de compañías. títufdas o' por constítulrse en el Ecuador. os

El señor GONZALO ASTORQUIZAFABRY, que tendrá la calídad de inveralo-
niísta nacional, confome Al Rágimen Caiún de Tratamiento a los Capí-
tales Ixtranjeros y sus Pafomas, hará uso de la presente autorización
las voces qua fuere necesario para lo cual, en cada ocasión presentará

—copía protocolizada de esta Resolución, conferida por el Notario Públi-..
- CO.

  

     

  

   

  

Disponer que la presente Resolución , protocolizada en una de las Ho-
tarías Públicas del País. .

CCAUNIQUESE.

DADO, en Guayaquil, a ¿2 9 Ry

OLIZACION: pe selicitud del Dr, José V.DILIGENCIA DB PROT
iS a mi cargo,la Reso-Y Ordeñana T,, ,prqtocolizo en e

/ lución que antecC
   

¿ciembre 10 de 1,979,”

n
¿

  

 

Se protofolizó ante mí, en fé de ello, confiero esta DECIMA PRAOERA

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo, pa ocho de EN

117 PE
dad1 novecientos ochenta y cinco.-

   



ti Lla SLleLA Lerida f es

 

C AAA

No. |-850 * PROTOCOLIZACION DE RESOLUCION
EXPEDIDA POR EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTE-
RIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EN
EL LITORAL A FAVOR DEL SEÑOR GONZALO ASTORQUIZA
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GOMEZ, ORDEÑANA, MOELLER € PINO

"L GOMEZ LINCE

vn Y, ORDERANA T.

INZ MOELLER FREILE WN

ALL PINO RUBIRA

ABOGADOS
BAQUERIZO MORENO No 1119

N DECIMO PISO, OFICINA No 1005

TELEFONOS: 302358 — 303559

L GOMEZ ORDEÑANA
APARTADO POSTAL: 612

 
ad

Y
Z

F

DIRECCION CABLEGRAFICA: GOMOP

GUAYAQUIL - ECUADOR

SEÑOR NOTARIO:

Dr. JOSE VICENTE ORDEÑANA TRUJILLO, a usted atenta-

mente solicito:

Que se sirva protocolizar la Resolución del Ministe

rio de Industrias, Comercio e Integración número 0340

que adjunto a la presente,

Muy atentamente,

 

 

Y 9 DE OCTUBRE -— EDIFICIO PLAZA,
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(OCHO)

DIPAC- MANTA LTDA.
Ave. 24 de Mayo No. 702 y Calle 4 Esq. l oo.

Teléfonos 610839 - 612560 :

Apartado 37

MANTA —
 

 

Manta, Mayo 9 de 1,984

sr,

GUSTAVO A. DIAZ FERNANDEZ,

rn Ciudad.

iS

" De mis consideraciones:
po,

. Tengo a bien comunicar. a Ud, que ha sido nombrado Cerepte de la firma

_DIPAC - MANTA COMPAÑTA. LIMITADA, por un periódodeó AÑOS, a contar

o de la bresente fecha. En consecuencia, sírvase Ye aceptar 'el nombra

. miento e inscribirlo en el Registro Mercantil, para todos los fines
Ls. Po;

“legales, :

pan Muy atentamente,

- SAY
Gon o Astorquiza Fabry.

PRESIDENTE .  
Acepto el cargo, y prometo desempeñarlo fiel y légalimente.

INSOTUTO en el LIBAO RESPECT

Heog siraA

nepertazioPE

tun.aLaELA.2lee1654

. IN
MEGInTiaADORAAy TEENTA

SM
Í e.A

eao +
Cf 0 - “ : E?
Acta, eo ircO

 



Que la presente fotoscopia, del nombramiento que

entecede es igual e su original que ' reposa en el Archivo

de esta Dependencia Judicial, el mismo que se encuentra-

inscrito en el negistro “ercantili a mi cargo, bajo el nú

mero Ciento doce [ 112 ) y anotedo en el Repertorio Gene

rel con el número Ciento sesenta y Nueve ( 169) de fecha

veintitrés de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro.

ante, 20 de oviemlre de 1,784

  
  bada, Doc Arcón Ceraltos

Registradora !' 25 cantil

Del Cantén Manta

 

CERTIFICO:

qué la presente fotoscopia del nombramiento que antecede

es iguel a su original gue reposa en este Dependencia Judicial» y -

se encuentra en ectual vicencia.-

  AL
ps

Abada. Rocio Alosñón Cevallos

: Registadoro 2. ont

Del Camón Manta
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(NUEVE )

. . a 3 C

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DIPAC=MANTA C.LTDA

CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 1.984
 

En la Ciudad de Manta, a los trein áLas del mes de Agosto de mil novecien.=

tos ochenta y cuatro, siendo las doce del día, en el local social de la Com.

pañta ubicado en la calle seis, nfmero 978, se reine la Junta General de So-

cios de DIPAC-MANTA C. LTDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo-

280 de la Ley de Compañías, con la asistencia de sus socios que sont CIMPAC,

Compañía Importadora de Productos de Acero S.A.-debida y legalmente represen

tada por su Gerente señor Gonzalo Astorquiza Fabry, la misma que es propieta

ria de dos mil cuatrocientas noventa y nueve participaciones de un mil sucres

cada una de ellas; Señor Gustavo Adolfo Díaz Ferníndez, propietario de dos -

mil] cuatrocientas noventa y nueve participaciones de un mil sucres ceda una

de ellas; inge Gogzélo Astorquiza Fabryy propietario de una participación de

un mil sucres, y, el socio eñor Patricio Zanetta Seguy, propietario de una

participación de un mil sucres, es decir concurren a la sesión todos los so“

cios que representan la totalidad del Capitel Social de la Compañía que es -

de CINCO MILLONES DE SUCRES.

Preside la sesión el señor Gonzalo Alfredo Astorquiza Fabry a quien se lo de

signa para el efecto, actuando como Secretario el Gerente señor Gustavo Adol

fo Díaz Fernández, quien cumple con lo que dispone el artículo 281 de la Ley

de Compañías y forma el listado de los asistentes a la reunión y constata su

condición de socios en el libro respectivo. Hecho lo anterior el Presidente

declara legalmente instalada la Junta General de Socios y expone a la misma

la necesidad de aumentar el Capital Social de la Compañía, pues su volumen -

de negocios y su crecimiento económico así lo imponen, petición que es ace -

gida un£nimemente por todos los socios, aumento de Capital que se lo hará -

mediante la emisión de diez mil participaciones de un mil sucres cada una de

ellas, las mismas que serán suscritas y pagadas de la siguiente forma: CIMPAC

Compañía Importadora de Productos de Acero S.ñ. suscribe cuatro mil novecien

tas noventa y ochoparticipaciones de un mil sucres cada una, que las paga -

como sigue: S/. 1.520.363.29 en numerario; S/. 36,708.19Con la proporción -

de la Reserva Legal que le correponde al 31 de Diciembre de 1.983; -

Ss/. 574.987,25 con la proporción de utilidades no distribuídas al 31 de Di -

ciembre de 1.983; S/. 366,940.57 por le proporción que le correponde en la -

revalorización de activos y, el sele de S/. 2.499.000.vo se compromete a =

pagarlo en el rezo de un añoque se conterá desde le “ecla en que la escri-
Y

 



(DIEZ)

“2. 11
tura púíblica-del aumento de Capital Social se inscriba en el Registro Mer =

cantil. stavo Adolfo Díaz Ferníndez suscribe cuatro mil novecientas no -

venta y ocho participaciones de un mil sucres cada una, las cuales las paga

como sigues S/. 1.520.363.29 en nunerariós s/. 08.19 con la propor =

ción de la reserva legal que le correponde al 31 de Diciembre de 1.983,  =

S/. 574,987.95 009Aproporción de utilidades no distribuídas al 31 de Di-

ciembre de 1.983, S/. 366.940.57 con la proporción que le correponde en la

revalorización de activos de la Compañía; y, el saldo de S/y/ 2.+499.000.00 -

se compromete a pagarlo en el plazo de un año que se contará desde la fecha

en que la escritura páblica de aumento de Capital social se inscriba en el

Registro Mercantil. Gonzálo Astorquiza Fabry suscribe dos participaciones

de un mil sucres cada úna, que las paga como sigues S/. €£08.38 en numera -

rio; S/. 14.69 con la proporción que le correponde de la reserva legal con-

siderada hasta el 31 de Diciembre de 1.9833 S/. 230.09 con la proporción de

utilidades que le correponde hasta el 31 de Diciembre de 1.983, S/. 146.84

con la proporción que le correponde en la revalorización de activos de la -=

Compañía; y, el saldo de S/. 1.000.00 se compromete a pagarlo en el plazo -

de un año que se contará desde la fecha en que la rescritura píblica de  -

aumento de Capital Social se inscriba en el Registro Mercantil. Patricio -

Zanetta Seguy suscribe dós= participaciones de un mil sucres cada una, que

las paga como sigue: S/. 608.38 en numerario, S/. 14.69 con la proporción -

que le correponde de la reserva legal considerada hasta el 31 de Diciembre

de 1.983, S/. 230,09 con la proporción de utilidades que le corresponde  =-

hasta el 31 de Diciembre de 1.983, S/. 146.84 con la proporción que le co -

rreponde en la revalorización de activos de la Compañía; y, el saldo de  -

S/. 1.000.00 se compromete a pagarlo en el plazo de un año que se contar, -

desde la fecha en que la escritura pliblica de aumento de Capital Social se

inscriba en el Registro Mercantil. De esta manera los cuatro socios suscri.

ben las diez mil participaciones de un mil sucres Cada una pare aumentar —

el Capital Social de la Compañía en DIEZ MILLONES DE SUCRES més. El Geren-

te señor Gustavo Díaz Fernández propone que se reforme la clfusula sexta -

del Contrato Constitutivo de la Compañía, como consecuencia del aumento del

Capital Social acordadoy proponiendo que quede redactada para lo posterior

en los siguientes términos: StXTA,.- Del Cupital Sortsl: El Capital Social

de la Compañía es de QUINCE MILLONIS Ml SesRTZ, dividido en quince mil par

ticipeciones de un Mil gucres dañá aña de ellas, e integrado por los so -

cios de le siguoionte formal  sicte nl cueltrocientes riventa y siete perti

+ oo MA Ct TA os
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Acero SeAe; al socio Sra Gustavo Díaz Fernández, siete mil custrocientas -

noventa y siete participaciones; al socio Sr. Gonzalo AÁstorquiza Fabry tres

participaciones, y, al socio Sr. Patricio Zanetta Seguy, tres participacio

nes. Al efecto, la Compañía entregarí a cada socio un certificado de aporta

ción no negociable, el mismo que señalarí el número de las correspondientes

participaciones que tiene cada socio. La Junta General de Socios aprueba en

forma unénime la reforma de la cláusula sexta de los estatutos sociales re-

solviendo facultar de menera amplia y suficiente al señor Gustavo Díaz Fer-

nández para que en su calidad de Gerente y representante legal de la Compa=

ñla otorgue la escritura páblica de aumento de Capital Social y reforma de

estatutos sociales conforme lo acordado en la presente Junta General de So-

cios y realice todos los trímites que sean del caso para legalizar la deci-

sión tomada.

No habiendo otro asunto que tratar la Junta General de Socios be declara en

receso de treinta minutos para que se redacte el acta de la sesión. Reins -

talada la sesión con los mismos asistentes que en su inicio, se aprueba el

acta sin modificsciones, dejíndose expresa constancia que a la misma asis-

tió el Comisario de la Compañía señor Víctor Loayza, que se agregan como =

documentos habilitantes a la sesión la copia del nombramiento del señor -

Gonzalo Alfredo Astorquiza Fabry como representante legal de CIMPAC Compa -=

ñla Importadora de Productos de Acero SeA., así como copia del listado de -

ASISTENTES a la sesión, con lo cual termina la sesión siendo las catorce -

horas del mismo día de su instalación, firmando para constancia los socios

asistentes a la misma, en cumplimiento de que para este tipo de sesiones -

dispone la Ley de Compañías.
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS D£ LA

COMPAÑIA "CIMPAC, COMPAÑIA IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE ACERO, S. A. CE

LEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 1984,-
.o os .

 1. - :

En la ciudad de Guayaquira los treinta 3195301 mes de agosto de mil

- novecientos ochenta y cuatro, siendo las nuevg/á la mañana, en el 10-

cal social de la Compañía, ubicado en la calle Eloy Alfaro N2 2007, se

reúne ls Junta Cceneral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 7

CIMPAC, COMPAÑIA IMPORTADORA DE PRODUCTOS DE ACERO S.R.", al tenor e de

lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías

vigente»: Actúa como brestapdloel t lar de la Compañía, señor Ing »

Agustín Maffei Belloni, y como tin. el Cerente Deneral de la mis

ma, señor Ing. Gonzalo Astorquiza Fabry,. El Presidente ordena al Secre»

tario “que cumpla con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta y

uno de la Ley. de Compañías vigente y que proceda aconstatar la asisten-

cia de los señores accionistaso El Secretario forma el expediente del

que habla el artículo veinte y tres del ¡Reglamento dictado-por la seño-

ra Superintendente de Compañías, publicado en el Registro Oficial núme-

ro trescientos sesenta y seáís del once de noviembre de mil novecientos

ochenta y dos, abriéndolo con la lista de los accionistas que represen

tan, el vala pagado de ellas y los votos que le corresponden resul -

tando que asisten dos siguientes: 1 19» Agustín MafFwui Belloni, por

sus propios derechos, propietario.de ciuicom31 ochocientas noventa y

nueve (5.B%09) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada U

na de ellas; elSeñor Ing. Gonzalo Astorquize Fabry, por sus propios de

rechos, propietario de tres míl ochocientas una (3.801) acciones ordina

ria y nominativas Je un “mil sucr s Cada Une de ellas; el ñor Alex Ri-

palda Burgos, por sus propios derechos> propietario Lecien (100) at-
-o

ciones ordinarias y nominstivas de un mil su cres cada una de ellas; los

señores Ingenieros Cbonzalo Astcraviza FPobry y V£ ctor Loaiza Cestro, e

nombre y en representación ue le Llompeñía "ADIRN , ADMMN1ISTRACION E INGE-

NIERIA.£, LTDA.” en sus Celicdades 0e Presicente y Cerentie de lea misme,

respectivemente y en su Órden, emprese pro, leleríe oe cien (100) accio-:

nes ordinarias y nominativaz de un mil sucres cede une De elles; y, los

señores INOeEniBeros housiór, hafíel Beliuni y co0rnzalo besicrquize Febry , e

NOMDLTE y En cepresentaciór ce le Lonneñía "IUDOMEST LT, LTDA", en sus Cte

liceoes 02 Presiocente y Leteris 0 le msvez, Tespetilvemente Y en sL

Liden, eNTIes: prOp.ELBT. E DE CLEF (200) acciones ordinmerias y MOniheti=

ves ce un mil suctres tea une GE el85S. Los aecciomisiar. reunidos TELTE

senian diez míl acciones ordinariss y nominalives de un mil sucre
a AL

s

moria act ee un Lanlial Social “DIEZ MILLONES DE SUCRES, que



nuación, el Presidente informa a la sale acerca Cel motivo de la pre

sente Junta el mismo que es el de resolver sobre la suscripción de

un Aumento de Capital en "D PAC-MANTA L. LTDA. ”, sociedad de la cual

CIMPAC, COMPAÑIA IMPORTADE RÁ DE PRODUCTOS DE ACERO S,A.”, es propies

taria del 49.98%. Siendo éste el Único punto del n de Día, es, -

aprobado por unanimidad por los accionistas presgnYes. Comprobado el

quórum legal, el Presidente declara formalment onstituída la Junta *

y cede la palabra al Ingeniero Gonzalo Astorouiza Fabry, quieh infor= .

ma que "DIPAC-MANTA C. LTDA,", elevará su cepitel en DIEZ MILLONES DE

SUCRES/ Y QUE LA Compañía CIMPAL, siendo accionista deberá también sus

cribir el mencionado sumento y mociona que el 49,98% del Aumerito o

Capital que suscribirá” la Compañía CIMPAC, COMPAÑIA IMPDRTADDRA DE 50

DUCTOS DE ACERD S.R., sea pagado de lasiguiente maneraz UND) Mediante

la capitalización de las reservas legalesa-708a 1 SEIS

MIL SETECIENTOS DEHO SUCRES 19/100 3 medjénte la capitalización de . -s

utilidades no distribuidas (S/574,987, 995)-QUNIENTOS SETENTA Y CUATRO: 67

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE, sucRcÉ95/100 5 Mediante 1a/Cepitelización

del Superávit proveniente de la Revalorización de Activos (9366.940,5

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA SUCRES , 87/1603" 8

numerario y al contado ( +[A 520.363, 25) UN MILLON QUINIENTOS VEINJIE MI

TRESCIENTOS SESENTA Y TRES SULRES 29/100; y en numerario y e un año

plazo contado a partir del pe ccionamiento del Aumento de Lápital

( Y 21199;000,00)D05. MILLONES CUNROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL. SUCRE“),

debiendo en ronsecuencie psa le totalidad de ($ yAo00b.ve) CUfac

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DEBO MIL 00/100; por “el £06,58% por es Á

mento de Capital que se suscribirá. Lueoo de leas correspondientes del]

beraciones, le Junts cenerel de Accionistes, por unanimidad, resuel

UND) Cue le Compañía suscriba en el Aumento de Capital de DIEZ MILLONE:

DE SUCRES DEPYDIPAL-=MANTA L, LTDAT,, la parte correspondiente al 49,98

del Aumento de Cepitel , DOS) Pazar les acciones a suscribirse, en 1

forme expuesta entes por =l ingeniero Conzelo Astorguize FPabry, el au

mento del capitel social se "DIBAC-MANTA E, LTDA¿"; y TRES) hu

Gerenie beneral de le Lompañíe pare cue participe y vote en el sentido

tales de "DIPAL-MANTA Cl, LTDA, en

7 miis coso ros - notA- ca Sara a harahecho ic cuely se relrnsirte le sesión, el Actes es leída y eprobade po?

me pa _- - rn r no 5 m - A mirra? - . - rnUNENLÍNIDad Y SiN ODIO YETIC UNE, 357 ic nue se levente le sesión sisv»ol

mo can -—— Fra. A z ns z bo ==: o ono Pn =.
182 3ñNcCE 92 18 Moraliz EoO-u 2 PEE 117 101 pera consenciacs

los eorios presento. P) Inge Sonzalo Astorquiza Febryz f) [fdo Aa:
Maffei Belloniz fJ hlex Ripalda Burgos ¿;f) Por ADIN ADMINISTRACION
GENTERIA Cs LTDA. ", Gonzalo Astorauiza br y Víctor Loaiza Cestro

momen Cr "no Anmañja betoataiiza Fahrv v houstín Maffeli Le p
a
E
r
]
E



copia de su original,

Lo Certificos

Guayaquil, 30 de agosto de 1984

SA )
Ing onzalo AÁstorquiza Fabry
Secretario»
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que son de estilo para la plena validez y eficacia jurídica
 

de la presente Minuta.Firmado. Dr. M. Mora. Abogado Matri-
A a

cula Número (88) del Colegio de Abogados de ManabÍ .- Gusta-

 

 

vo Díaz F.- (HASTA AQUI LA MINUTA). El señor otorgante aprue-
 

ba y ratifica el contenido de la minuta inserta que queda
 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos lega-
 

les. Se han consignado los ImpuestosdeLey.-Leídaqueles 

fué esta escritura, al señor otorgante por mi la Notaria de

principio a fin y en alta voz, la aprueba quedándo facultado
 

el intepesado para que solicite su inscripción en el R¿gistro
 

 

Ú .

nepY ratificéndose en su contenido, firma conmigo la

Notaria) eh unidad de acto. Doy fé.-
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO
  

CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO QUE SELLO SIGNO Y FIRMO EN MAN

TA EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO CATORCEFOJAS

LES/- eng
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BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO, SE APRUEBA EL AUNENTO 
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£6.- En este fecha y al márgen de la Matriz de la Escritu-
 

ra Pública de Aumente de Capital Social y Reforma de la
 

+

- — CiÉáusula SextadelEstatuto Social de la Compañia DIPAC-
(oAAAAe
 

Manta C, Ltás., de fecha " cinco - de Marzo "» de
 

Mil novecientos Ochenta y cinco, he tomado nota de. la
AAAAA AAAAAAAA eAeo

  Aprobación , medianteresolución No. 85-172=1- 01192,
  

expedida par el señor Director General de Inspección y
  

>| Direc cción y

0...Amalisis,Encrgado delaSuperintendenciadeCompañias,|
A Despacho en Quito.
2 a—ÁAA AAa A

0 | ¿ Montecristi, Octubre 14 deÉ1.9385
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